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Salvador 35/2016 6 de mayo de 8 días 
Méndez 2016 
Baltazar de 6 días 
Jesús Bonilla Modificación 17 de mayo 24 de mayo de 1 de junio 
Bonilla No.1 de 2016 2016. de 2016 

39/2016 

b) Plazo de Vigencia menor al requerido. 

El plazo de vigencia de las garantías presentadas es menor al requerido en los 
Términos de Referencia, según el siguiente detalle: 

N~ 

1 

2 

3 

Salvador 
Méndez 
Carlos David 
Elías Malina 
David Arturo 
Ló ez Re es 

35/2016 60 días 210 días 180 días 30 días 

36/2016 60 días 

38/2016 60 días 

60+150 días 
210 días 

60+150 días 
210 días 

60+150 días 

180 días 30 días 

180 días 30 días 

Los Términos de Referencia CD-04 Servicios de Arrendamiento de Camiones 
Cisterna para la ANDA, Romano XXI Garantías, literal a) Garantía de 
cumplimiento de Contrato, establece: "El contratista rendirá por su cuenta y a favor 
de la ANDA, a través de un Banco, compañía Aseguradora o Afianzadora, 
autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, en 
dólares de los Estados Unidos de América (US$), una Garantía de cumplimiento 
de contrato a fin de garantizar el cumplimiento de todas las cláusulas establecidas 
en el contrato; dicha garantía deberá ser presentada dentro del plazo de cinco (5) 
días hábiles posteriores al recibo de la copia del contrato certificado por Notario, 
por un monto del QUINCE POR CIENTO (15%) Del valor total del contrato y su 
vigencia será igual al plazo contractual más (150) ciento cincuenta días 
candelario .... " 

Los Términos de Referencia CD-04 Servicios de Arrendamiento de Camiones 
Cisterna para la ANDA, Romano XVIII, Plazo Contractual, establece: "El plazo de 
vigencia del contrato que se suscriba será de sesenta (60) días calendario 
contados a partir del día siguiente en que el suministrante reciba la orden de inicio, 
y se mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hayan 
finalizado." ¿:ff{..~, 
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Los Contratos de Servicios de c:i _"' ~\rúmeros 35/2016, 36/2016 y 
38/2016, en la Cláusula Tercera o~ ,legen: "El contratista se obliga a 
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pre~GP'J1i8~rrvicio objeto del presente contrato en el plazo de sesenta (60) días 
calendario contados a partir del día siguiente en que el suministrante reciba la 
orden de inicio. El plazo podrá prorrogarse de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 86 y 92 incisos 2º de la LACAP. 
Los Contratos de Servicios de Arrendamiento números 35/2016, 36/2016, 38/2016 
y 39/2016, en la Cláusula Octava, Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
establecen: "El contratista se obliga a presentar a la institución contratante dentro 
del plazo del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores al recibo de este contrato 
certificado, una fianza o garantía bancaria o cheque certificado o de caja 
equivalente al quince por ciento (15%), del valor total del contrato ... ". 

La Modificación No. 1 Contrato de Servicio No. 39/2016, Modificación, numeral 2) 
Garantía de Cumplimiento de Contrato, establece: "En cumplimiento a lo regulado 
en el artículo 35 lnc. 1, de la LACAP, y a lo establecido en la cláusula octava del 
contrato, "Garantía de Cumplimiento de Contrato" el contratista deberá ampliar el 
monto de la garantía de cumplimiento de contrato, la cual deberá ser presentada 
en la forma y plazos prescritos en el contrato ... " 

La deficiencia se debe a la falta de monitoreo y seguimiento por parte del Gerente 
UACI, a los plazos y términos establecidos para la presentación de garantías de 
cumplimiento de contrato de los contratistas. 

El incumplimiento en la presentación y plazos de las garantías de cumplimiento de 
contrato, incrementa el riesgo de que los contratistas incumplan las cláusulas 
establecidas en el contrato en detrimento de los intereses de la Entidad 
contratante, sin existir una cobertura. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Posterior a la lectura de borrador de informe, mediante nota sin referencia de 
fecha 3 de octubre de 2016, el Gerente de la UACI, comentó: "En ese orden de 
ideas y estando ya en la fase de los contratos, específicamente en el contrato del 
contratista (Contrato Nº 39/2016) presentó su primera Garantía con una vigencia 
hasta el día 25 de noviembre de 2016, el resto de garantías las cuales se 
presentaron en cheque, es de hacer notar, que éstos se presentaron como 
Cheques Certificados, de Gerencia y de Caja, (todas las prórrogas) los cuales 
tienen una vigencia de un año, es decir, 365 días, aunado a lo anterior es política 
de esta Institución que todo aquel oferente que presente como garantía un 
cheque, éste se hace efectivo y el dinero se mantiene hasta comprobar que se 
cumplan con las obligaciones contractuales ( dicha situación se puede comprobar 
en la Tesorería Institucional), por lo que no quedó ni ha quedado desprotegida la 
ANDA en caso de algún incumplimiento". 

COMENTARIOS DEL AUDIT~~~~ 
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La presente observación fue comunicada en nota REF.DA6-EE-ANDA-40.11/2016 
de fecha 21 de julio 2016 al Gerente de la UACI, no obstante, al no proporcionarse 
comentarios al respecto, dicha observación se tiene por aceptada. 

Respecto a los comentarios presentados posterior a la lectura de borrador de 
informe, mediante nota sin referencia de fecha 3 de octubre de 2016, por el 
Gerente de la UACI, no se presentó documentación con la que los auditores 
puedan corroborar que los cheques presentados como garantía en los procesos 
de contratación observados, fueron presentados en las fechas que corresponde y 
según los términos y condiciones requeridos por la Entidad contratante. La 
observación se mantiene. 

7. NO SE REALIZO VISITA DE CAMPO CON OFERENTES Y CONTRATISTAS 

Comprobamos que no se realizó con los ofertantes y contratistas, la visita de 
campo a los sitios de perforación de pozos que establecían las especificaciones 
técnicas de los procesos de Contratación Directa: CD-09/2016, "Perforación y 
Equipamiento de dos pozos en el sector de campo de Pozos de Opico, Municipio 
de San Juan Opico, Departamento de la Libertad"; y CD-07/2016, "Perforación y 
Equipamiento de dos pozos profundos en campos de pozos de Guluchapa, 
Municipio de llopango, Departamento de San Salvador". 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en el 
Artículo 1 O, literal f), establece como una de las atribuciones del Jefe de la UACI: 
"Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de 
concurso, términos de referencia o especificaciones técnicas"; 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, en el Artículo 20, Inciso segundo, establece: "Para efectos de la 
adecuación de los instrumentos de contratación, el Jefe de la UACI o la persona 
que designe y un representante de la unidad o dependencia solicitante, podrán 
integrar un grupo de trabajo para la elaboración del proyecto de instrumentos de 
contratación, de acuerdo al objeto y alcance de la contratación, al cual se podrá 
incorporar, si fuere necesario, expertos en la materia objeto del contrato y un 
asesor legal. El jefe de la UACI coordinara la integración del equipo de trabajo". 

El Romano VI de las Especificaciones Técnicas de las Contrataciones Directas 
CD-09/2016 "Perforación y Equipamiento de dos pozos en el sector de campo de 
Pozos de Opico, Municipio de San Juan Opico, Departamento de la Libertad"; y 
CD-07/2016 "Perforación y Equipamiento de dos pozos profundos en campos de 
pozos de Guluchapa, llopango San Salvador", establece lo siguiente: "Las 
empresas interesadas en participar en el proceso solicitado, deberán realizar 
visita de campo y el punto de reunión será en las oficinas del Plantel El Coro, 
Final Venezuela." .?"';--.=...-:e~ 
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La observación se debe a que el ¡f~ !I'"~ rtamento de Mantenimiento y 
Perforación de Pozos y Solicitante ~l~,.r,, lQ¡0~"' nsideró innecesario realizar la ·t "\. ""! :i.' 1 ' . ..,, .. ,~ . /; 

~ ilf?Ec,o~e,'r-d 
\;4iY..6JJO~ 

24 



caRTE DE 
UENTASoE 

visi~~é~~~po establecida en los Términos de Referencia de la contratación, ya 
que según manifiesta, las empresas participantes ya conocían el sitio de 
perforación; así mismo, se debe a que el Gerente de la UACI, no le dio 
seguimiento al cumplimiento de los Términos de Referencia, en cuanto a realizar 
dicha visita. 

La deficiencia señalada, conlleva el riesgo de que en la ejecución del contrato, 
surjan situaciones que podrían haberse previsto con la realización de la visita de 
campo con los oferentes interesados en participar en el proceso de contratación. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

En nota sin referencia de fecha 29 de julio de 2016 y nota sin referencia de fecha 4 
de octubre de 2016, presentada posterior a la lectura de borrador de informe, el 
Jefe de Departamento de Mantenimiento y Perforación de Pozos y Solicitante del 
Servicio, comentó lo siguiente: "La visita de campo mencionada en los Términos 
de Referencia de la Contratación Directa, no se realizó, por la razón de que en ese 
momento se generó la emergencia a raíz de la ALERTA NARANJA, decretada por 
el Secretario para Asuntos de Vulnerabilidad y Director General de Protección 
Civil. Así mismo, cabe mencionar que las sociedades oferentes ya conocen de 
sobremanera la ubicación exacta de los lugares de trabajo, ya que los lugares 
donde se ejecutan las obras, son sitios determinados desde hace años para el 
desarrollo de ese tipo de proyectos; también cabe destacar, que dichas 
sociedades tienen algún tiempo de trabajar, con la institución, en diferentes 
proyectos ejecutados, por ellos mismos inclusive, en los lugares determinados en 
los Términos de Referencia de la Contratación." 

Posterior a la lectura de borrador de informe, mediante nota sin referencia de 
fecha 3 de octubre de 2016, el Gerente de la UACI, comentó: "En los casos de 
la CD-07/2016 referente a "Perforación y Equipamiento de dos pozos profundos 
en campos de pozos de Guluchapa, Municipio de llopango, Departamento de 
San Salvador" y la CD-09/2016 referente a "Perforación y Equipamiento de dos 
pozos en el sector de campo de Pozos de Opico, Municipio de San Juan Opico, 
Departamento de la Libertad", los términos de referencia requerían la visita de 
Campo, pero es de aclarar que las Comisiones Evaluadoras de las ofertas 
están integradas por un Analista Legal, los Técnicos de la materia y el Técnico 
UACI, en ese sentido cada uno es responsable de su área, para el caso, la 
visita de campo, con los Oferentes y Contratistas, es responsabilidad del 
Técnico designado en los Términos de Referencia de la Contratación Directa". 

COMENTARIOS DEL AUDITOR 



Si ANDA previó en los Términos de Referencia, realizar la visita de campo, era 
porque la consideró necesaria, así mismo, dichos términos fueron elaborados para 
efectuar la contratación de la perforación de pozos que había surgido con motivo 
de la situación de emergencia; Aunque se trate de un mismo campo de pozos, 
consideramos que cada sitio específico de perforación va a presentar sus propias 
particularidades y condiciones, siendo oportuno que estas sean previstas en la 
visita de campo, ya que esa es la ocasión propicia para solventar dudas o 
_inquietudes de los contratistas respecto al proyecto a ejecutar. En este caso, el 
funcionario auditado confirmó que la referida visita no se llevó a cabo debido a la 
alerta naranja que había sido decretada. La observación se mantiene. 

La presente observación fue comunicada en nota REF.DA6-EE-ANDA-40.11/2016 
de fecha 21 de julio 2016 al Gerente de la UACI, no obstante, al no proporcionarse 
comentarios al respecto, dicha observación se tiene por aceptada. 

En cuanto a los comentarios presentados posterior a la lectura de borrador de 
informe, por el Gerente de la UACI, se emite el siguiente comentario, este 
funcionario designó a un representante de esa gerencia para participar, tanto en la 
adecuación de términos de referencia (donde se decidió incorporar la realización 
de la visita de campo por los contratistas), como en la evaluación de ofertas. El 
cumplimiento de todo lo establecido en los términos de referencia, como lo es el 
caso de la realización de la visita de campo al sitio de ejecución del proyecto de 
perforación de pozos, no solo es responsabilidad del técnico experto en la materia, 
representado en este caso por el Jefe del Departamento de Mantenimiento y 
Perforación de Pozos y Solicitante del Servicio, sino también de la UACI. Cabe 
mencionar que la LACAP establece que el Jefe de la UACI o Gerente en el caso 
de ANDA, es responsable de todas las actuaciones (u omisiones) de sus 
subalternos. La observación se mantiene. 

8. BIENES NO REGISTRADOS EN INVENTARIO DE ACTIVO. 

Comprobamos que los bienes adquiridos bajo los procesos de Libre Gestión Nos. 
85/2016, "Suministro e Instalación de Equipo de Bombeo en tanque Ciprés, 
Municipio de Santo Tomas, Departamento de San Salvador"; y Nº 93/2016 
"Suministro de tanques plásticos para la implementación de medidas emergentes 
para el abastecimiento de agua potable en el área Metropolitana de San 
Salvador"; no se encuentran incorporados en el registro de inventario de activo 
fijo. Dichos bienes fueron recibidos desde el 9 de mayo de 2016 y se detallan a 
continuación: 
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motor eléctrico de 10HP, 230 voltios 
trifásico, 3450 R m, 60Hz. 

1 85/2016 Arrancador trifásico, con convertidor de $ 4,840.00 $ 4,840.00 
voltaje de monofásico a trifásico de 1 O Hp, 
con su correspondiente protección y 
señalización. 

Total $ 11,531.00 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de ANDA, en el 
artículo 22, establece: " ... Los bienes, fondos y valores, se deberán registrar y 
disponer debidamente para su revisión, conciliación, arqueos y verificación de 
existencias físicas ... " 

El MANUAL TECNICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
INTEGRADO, numeral 3 CONTROL FISICO DE LOS BIENES DE LARGA 
DURACION, numeral C.2.4 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE 
LARGA DURACION, establece: "Las instituciones obligadas a llevar contabilidad 
gubernamental, independiente del valor de adquisición de los bienes muebles, 
deberán mantener un control administrativo que incluya un registro físico de cada 
uno de los bienes, identificando sus características principales y el lugar de 
ubicación donde se encuentran en uso, todo ello en armonía con las normas de 
control interno respectivas." 

La deficiencia determinada obedece a que en los procedimientos establecidos en 
la normativa interna de ANDA, no se ha normado el procedimiento para que las 
Unidades Organizativas informen al Departamento de Activos Fijos Institucionales, 
sobre los bienes adquiridos y recepcionados o bien la participación del 
Departamento de Activos Fijos, en su recepción; en este caso dichas Unidades 
están representadas por el Gerente de Mantenimiento Electromecánico. 

Como consecuencia del hecho los bienes adquiridos no forman parte del 
Patrimonio de ANDA, y el Estado de Situación Financiera no presenta cifras 
razonables; asimismo se corre el riesgo de que los bienes puedan extraviarse, al 
no estar controlados en el inventario. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

El Gerente de Mantenimiento Electromecánico, no presentó comentarios ni 
evidencia sobre la presente observación. 

Posterior a la lectura de borr 
Electromecánico, no 
observación. 

el Gerente de Mantenimiento 
ni evidencia sobre la presente 

Teléfonos PBX: {503) 2592-8000, Código Postal 01-107 2l, 
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COMENTARIOS DEL AUDITOR 

La observación se comunicó mediante nota con referencia DA6.EE-ANDA-ME-
40.18/2016, de fecha 21 de julio de 2016, y con nota con referencia DA6.EE
ANDA-ME-690.7/2016, de fecha 20 de septiembre de 2016, por lo que ante la falta 
de respuesta, la observación se mantiene. 

9. ESPECIFICACIONES TECNICAS NO FUERON EVALUADAS EN SU 
TOTALIDAD. 

Comprobamos que las especificaciones técnicas requeridas por la Unidad 
Solicitante de la contratación directa CD-04 "Servicios de Arrendamiento de 
Camiones Cisterna", no fueron evaluadas en su totalidad; ya que en el Romano XII 
"Sistema de Evaluación de Ofertas", literal a) "Evaluación de la Oferta Técnica", de 
los Términos de Referencia de esa contratación, solo se incorporaron tres de las 
referidas especificaciones y no las diez que fueron requeridas por la Unidad 
Solicitante y que se consideraron en el Romano XXVI "Especificaciones Técnicas" 
de dichos Términos, dejando de evaluarse siete especificaciones técnicas 
requeridas tal y como se detalla a continuación: 

-Camión de 8 toneladas como 
mínimo. 
-Día arrendado constara de 24 
horas de dis onibilidad 
-Camión cisterna deberá ser 
provisionado de al menos dos 
conductores motoristas . 
-Combustión diésel o gasolina. 

-El cilindro cisterna 
debidamente desinfectado para 
el traslado y conducción de 
agua potable apta para 
consumo humano. 
Deberá contar con plataforma 
para movilización con 
dimensiones (5.5x2.2x1 .4m) 
como mínimo 
Espesor de plancha de cisterna 
de 5 mm. 
- Bomba de llenado y vaciado 
de agua con indicador, 
instalada en camiones de al 
menos 8 toneladas tracción 
4x4. 
-Deberán contar con sus 

cisterna de 8m3 a 

-Disponibilidad Inmediata 

Disponibilidad de 24 
horas/2motoristas por camión 
cisterna. 

-Combustión diésel o gasolina. 

-El cilindro cisterna 
debidamente desinfectado 
para el traslado y conducción 
de agua potable apta para 
consumo humano. 
Deberá contar con plataforma 
para movilización con 
dimensiones (5.5x2.2x1 .4m) 
como mínimo. 
Espesor de plancha de 
cisterna de 5 mm . 
- Bomba de llenado y vaciado 
de agua con indicador, 
instalada en camiones de al 
menos 8 toneladas tracción 
4x4. 
-Deberán contar con sus 
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-Mangueras, rompeolas en su 
interior, 1.8m apropiadamente 
limpios y en buen 
funcionamiento. 

en 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en el 
artículo 71, establece: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contratación 
Directa la forma que una institución contrata con una o más personas naturales o 
jurídicas, manteniendo los criterios de competencia cuando aplique, salvo en los 
casos que no fuere posible debido a la causal que motiva la contratación, tomando 
en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas previamente definidas". Así 
mismo, el artículo 1 O de esa Ley, literal f), establece: "Adecuar conjuntamente con 
la Unidad solicitante, las bases de licitación o de concurso, términos de referencia 
o especificaciones técnicas. El Jefe UACI podrá designar al interior de su unidad a 
los empleados para desarrollar las anteriores atribuciones". 

El Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 
el Artículo 68, establece: "En caso que la naturaleza de la causal que justifica la 
contratación directa o las condiciones de la misma permitan generar competencia, 
el Jefe UACI o la persona que éste designe, seleccionará al menos tres 
potenciales Oferentes idóneos, que podrán obtenerse del banco de información o 
registro respectivo, atendiendo a criterios objetivos, tales como, la especialidad de 
la obra, bien o servicio, capacidad del Oferente, entre otros ... ". Así mismo, en el 
artículo 46, se establece: "La definición y selección de los factores de evaluación 
deberá ser adecuada y proporcional a las formas de contratación de que se trate, 
la naturaleza y el valor de la misma ... La Comisión de Evaluación de Ofertas en su 
caso, deberá verificar que las ofertas incluyan la información, documentos legales, 
financieros, técnicos y demás requisitos establecidos en los instrumentos de 
contratación que corresponda .... Para efectuar el análisis de las ofertas, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas deberá tomar en cuenta únicamente los 
factores y criterios indicados en los instrumentos de contratación que 
correspondan. En el sistema de evaluación se asignará la puntuación que deben 
cumplir los Oferentes para garantizar su capacidad técnica ...... " 

Los Términos de Referencia C0-04 Servicio de Arrendamiento de camiones 
cisterna para la ANDA, Romano XXVI Especificaciones Técnicas, establecen: 
"Camión de 8 toneladas como mínimo, equipado con cisterna con capacidad de 8 
m3 a 30 m3. En el presente proceso de contratación se llevara a cabo la 
contratación de prestación de servicios de arrendamiento de camiones cisternas, 
de combustión diésel o gasolina, ~te acondicionados desinfectados para 
el traslado y conducción de agu~~~t!7~J>l~lpara el consumo humano, tener una 
capacidad de tanque cisternah!QtJ! ;, .... "M'~r de 8 m3 hasta los 30m3, con 
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plataforma para movilización posterior con dimensiones (5.5X2.2X1 .4m) como 
mínimo espesor de plancha de cisterna de (5mm), con bomba de llenado y 
vaciado de agua con indicador, instaladas en camiones de al menos 8 toneladas 
tracción 4x2, así mismo deberán contar con sus respectivas achicadoras, 
mangueras, rompeolas en su interior de 1.8m apropiadamente limpios y en buen 
funcionamiento. Para la presentación de la oferta deberá contener las siguientes 
condiciones: La disponibilidad de los camiones cisterna deberá ser inmediata, por 
cada camión cisterna deberá tener a disposición dos motoristas para cubrir turnos 
de 24 horas, debido a la declaratoria de emergencia el pago del alquiler por cada 
camión cisterna será efectuado semanalmente por la institución y la ANDA 
proveerá el combustible de cada camión cisterna y el líquido de llenado. Por cada 
camión cisterna la ANDA incorporara un equipo de GPS". 

La deficiencia se debe a que el Gerente UACI y el Representante de la UACI al 
momento de adecuar los Términos de Referencia CD 04/2016, no incorporaron en 
el sistema de evaluación de ofertas de dichos términos, todos los aspectos 
técnicos que habían sido requeridos por la Unidad solicitante y que en los mismos 
Términos de Referencia habían sido detallados. 

Al no evaluarse todos los aspectos técnicos requeridos por la Unidad solicitante, 
se incrementa el riesgo de efectuar contrataciones que no satisfagan las 
necesidades y propósitos para los cuales fueron gestionadas. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota sin referencia de fecha 29 de julio de 2016, el Representante de la 
UACI en la Adecuación de Términos de Referencia de la Contratación Directa CD 
04/2016 y Gerente de UACI, comentaron: "Cómo es de su conocimiento el 
Secretario para Asuntos de Vulnerabilidad y Director General de Protección Civil, 
decretó ALERTA NARANJA en el área Metropolitana de San Salvador, a fin de 
implementar medidas urgentes para el abastecimiento y provisión de agua en las 
zonas y comunidades que presentan graves problemas de abastecimiento, ante 
dicho decreto la ANDA tuvo que ejecutar ciertas medidas para poder cumplir con 
lo ordenado en el mismo, es así que esta Unidad UACI, recibe una serie de 
solicitudes para tramitar Contrataciones Directas dentro de la que está la CD-
04/2016, referente a Servicios de Arrendamiento de Camiones Cisterna. Ya la 
LACAP dice: Determinación de Montos para Proceder. Art. 40.- Los montos para 
la aplicación de las formas de contratación serán los siguientes [ ... ] d) En la 
Contratación Directa no habrá límite en los montos por lo extraordinario de las 
causas que lo motiven-"Definición de Contratación Directa. Art. 71.- Para los 
efectos de esta Ley, se entenderá por Contratación Directa la forma que una 
institución contrata con una o más personas naturales o jurídicas, manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible 
debido a la causal que motiva la contr~.J_omando en cuenta las condiciones 
y especificaciones técnicas pr~y~1~ finidas ... "Condiciones para la 
Contrat~ción Directa. A~. 7~.- La ~~9~~ irecta solo podrá acorda!se al 
concurrir alguna de las s1tuac1ones ~,!01_~;~~-?>·?l ) Cuando se encuentre vigente 
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el ~W813á1?Emergencia, calamidad, Desastre, Guerra o Grave Perturbación el 
orden dictado por autoridad competente. Sobre la base de las disposiciones antes 
citadas, podemos colegir que al momento de tramitar el proceso de Contratación 
Directa CD-04/2016, referente a Servicios de Arrendamiento de Camiones 
Cisterna, nos encontrábamos ante una situación de emergencia en la cual se tenía 
que proveer del vital líquido a la población del gran San Salvador, dicha 
contratación se realizó de acuerdo al procedimiento establecido por ley, así 
también se nombró a la Comisión para examinar las ofertar recibidas, compuesta 
por técnicos de la materia, un asesor legal, financiero, y el suscrito como Técnico 
UACI, no obstante lo anterior y encontrarse documentado en el expediente 
respectivo, se hacen una serie de hallazgos, específicamente el punto: 
13.ESPECIFICACIONES TECNICAS NO FUERON EVALUADAS EN SU 
TOTALIDAD, el cual vengo a desvirtuar en los términos siguientes: De 
conformidad al Acta de Adecuación de Términos de Referencia, el técnico o 
experto en la materia es el responsable de adecuar especificaciones técnicas del 
servicio el cual forma parte de la Unidad solicitante, quien también define la 
evaluación de ésta, ya que es el experto en la materia de lo que se ha de 
contratar, siendo el que define, precisa, concreta, limita, puntualiza y especifica los 
aspectos a evaluar, por consecuente el técnico en licitaciones no es la persona 
que debe considerar los parámetros de evaluación técnica, el cual no tiene la 
experticia para definir dichos parámetros. Para el caso es el técnico experto en la 
materia del suministro, servicio, bien u obra, quien considera los aspectos más 
importantes de los cuales ciertas condiciones podrían considerarlas implícitas, es 
decir, que aunque no se relacione estas ya están contempladas, como por ejemplo 
en el caso que nos ocupa, si la combustión del camión a requerir en el proceso, es 
diésel o gasolina, para tal efecto si el camión es diésel es válido y si es gasolina 
también lo es, las demás especificaciones técnicas así también señaladas son 
condiciones generales y que son mínimas las cuales un camión cisterna de 8 
metros cúbicos a 30 metros cúbicos las cumplen en razón a que su fabricación 
cumpliría todas las especificaciones mínimas por la naturaleza del servicio que 
prestan, en consideración de lo anterior en la evaluación definida por el técnico o 
unidad solicitante dichas condiciones son las más relevantes e inmediatas las 
cuales se exigía un obligatorio cumplimiento para cubrir de manera emergente las 
necesidades requeridas y así no afectar el interés público". 

Posterior a la lectura de borrador de informe, el Representante de la UACI en la 
Adecuación de Términos de Referencia de la Contratación Directa CD 04/2016, 
comentó: "En relación en lo establecido por la LACAP en el art 20, inciso 3, donde 
expresa: Dependiendo de la cantidad de adquisiciones o contrataciones, cada 
institución constituirá Comisiones en cada caso, para la Evaluación de Ofertas que 
estime conveniente, las que serán nombradas por el titular o a quién éste designe. 
Dichas Comisiones podrán variar de acuerdo a la naturaleza de las obras, bienes 
o servicios a adquirir. Procederán en todo caso, cuando se trate de licitación eso 
concursos públicos o públicos f)Or invitación, nacionales o internacionales. En 
cuanto a la contratación dir~fyo "bre gestión, será potestad del titular la 
constitución de las comi~~t~~-e. ~ luación de ofertas respectivas. Las 
comisiones a las que ser 
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miembros siguientes: El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional o la persona que el designe; el solicitante de la obra, bien o servicio o 
su delegado; un Analista Financiero; y un experto en la materia de que se trate la 
adquisición o contratación. En consecuente el art. 20- BIS, literal B y C, de la 
LACAP establece: Para efectos de esta ley se entenderá por solicitantes, las 
unidades o dependencias internas de la institución que requieran a la UACI la 
adquisición de obras, bienes o servicios. Estos deberán realizar los actos 
preparatorios de conformidad a las responsabilidades siguientes: Elaborar la 
solicitud de las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes o servicios, la cual 
deberá acompañarse de las especificaciones o características técnicas de las 
mismas, así como toda aquella información que especifique el objeto contractual y 
que facilite la formulación de las bases de licitación; determinar las necesidades 
de obras, bienes y servicios; asimismo realizar investigaciones del mercado que le 
permitan hacer los análisis y estudios necesarios para verificar la viabilidad 
técnica, económica, financiera, social o ambiental, necesaria para que la 
adquisición pueda realizarse; para tal efecto de conformidad al Acta de 
Adecuación de Términos de Referencia, el técnico o experto en la materia es el 
responsable de adecuar especificaciones técnicas del servicio el cual forma parte 
de la Unidad solicitante, quien también define la evaluación de ésta, ya que es el 
experto en la materia de lo que se ha de contratar, siendo el que define, precisa, 
concreta, limita, puntualiza y especifica los aspectos a evaluar, por consecuente el 
técnico en licitaciones no es la persona que debe considerar los parámetros de 
evaluación técnica, el cual no tiene la experticia para definir dichos parámetros, 
por lo que en consecuente en el proceso observado solo fueron evaluadas los 
aspectos que considero en su momento integrar la unidad solicitante, siendo el 
representante de la UACI definir los aspectos meramente administrativos. Como 
comentario adicional es el técnico experto en la materia del suministro, servicio, 
bien u obra, quien considera los aspectos más importantes de los cuales ciertas 
condiciones podrían considerarlas implícitas, es decir, que aunque no se relacione 
estas ya están contempladas, como por ejemplo en el caso que nos ocupa, si la 
combustión del camión a requerir en el proceso, es Diésel o Gasolina, para tal 
efecto si el camión es Diésel es válido y si es Gasolina también lo es, las demás 
especificaciones técnicas así también señaladas son condiciones generales y que 
son mínimas las cuales un Camión Cisterna de 8 metros cúbicos a 30 metros 
cúbicos las cumplen en razón a que su fabricación cumpliría todas las 
especificaciones mínimas por la naturaleza del servicio que prestan, en 
consideración de lo anterior en la evaluación definida por el técnico o unidad 
solicitante dichas condiciones son las más relevantes e inmediatas las cuales se 
exigía un obligatorio cumplimiento para cubrir de manera emergente las 
necesidades requeridas y así no afectar el interés público. Por tanto la facultad de 
integrar aspectos técnicos y cuales son sujetos de evaluación o no, es 
exclusividad del experto en la materia o unidad solicitante debido que tienen la 
experticia para integrar dichos aspectos. En razón de lo anterior al momento de la 
evaluación no deben considerarse sea . "cienes de las que ya están 
establecidas por la unidad solicitante ' ~uo ~ tos de verificación, por lo cual 
el representante de la UACI no es el 1if.,,, . , ;;; ~~· los aspectos técnicos ni de su 
evaluación". \\<z,º \., 2! 
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LA REPÓBLICA 

Posterior a la lectura de borrador de informe, el Gerente de UACI, no presentó 
comentarios ni evidencia sobre la presente observación. 

COMENTARIOS DEL AUDITOR 

Respecto a los comentarios vertidos por el Representante de la UACI en la 
Adecuación de Términos de Referencia de la Contratación Directa CD 04/2016, 
comentamos: El Acta de Adecuación de Términos de Referencia, no establece 
que el técnico o experto en la materia sea el responsable de definir el sistema de 
evaluación de ofertas contenido en los términos de referencia de la contratación 
señalada en la condición; así mismo, dicha Acta, no sólo fue suscrita por el técnico 
o experto en la materia proveniente por la Unidad solicitante, sino también por el 
Representante designado por el Gerente de la UACI en la Adecuación de 
Términos de Referencia de la Contratación Directa CD 04/2016, siendo esa la 
razón por la que es responsable de haber adecuado dichos Términos. El 
solicitante de la contratación, si estableció las características técnicas requeridas 
de los camiones cisterna a contratar; no obstante, estas no se incorporaron en su 
totalidad en el sistema de evaluación de ofertas que es parte de los términos de 
referencia. Las ofertas debieron ser evaluadas en todos sus aspectos técnicos, tal 
y como había sido requerido por la Unidad Solicitante, no obstante como se 
comprobó, estos fueron evaluados parcialmente. La observación se mantiene. 

Respecto a los comentarios vertidos posterior a la lectura de borrador de informe 
por el Representante de la UACI en la Adecuación de Términos de Referencia de 
la Contratación Directa CD 04/2016, emitimos el siguiente comentario, las 
especificaciones técnicas que la Unidad Solicitante determinó que eran necesarias 
para evaluar las ofertas presentadas, son las que no fueron tomadas en cuenta a 
la hora de establecer el "sistema de evaluación de ofertas", de los términos de 
referencia que adecuó la Comisión conformada para tal efecto, dejándose de 
evaluarse la mayoría de aspectos técnicos pertinentes a la naturaleza de la 
contratación que se estaba efectuando. La observación se mantiene. 

Ante la falta de comentarios posterior a la lectura de borrador de informe, el 
Gerente de UACI, da por aceptada la presente observación, siendo esta 
comunicada mediante nota con referencia DA6.EE-ANDA-ME-690.10/2016, de 
fecha 20 de septiembre de 2016. 

10. FALTA DE ACTUALIZACION DE EXPEDIENTES DE ADMINISTRADORES 
DE CONTRATO. 

Comprobamos que los expe¡¡iente .df.LAdministración de Contratos Números 42 y 
44/2016, no se encuentran ~tr' al carecer de los informes sobre la 
fiscalización de la utilización -~ ~~~rgados, según el siguiente detalle: 
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"SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO PARA LA 
HABILITACION DE EQUIPOS DE BOMBEO DE PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS". 

44/2016 "SERVICIO DE LIMPIEZA DE POZOS PARA LA REGION $ 20,679.50 
METROPOLITANA DE ANDA". 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en el 
artículo 82 Bis, en el literal d), establece: "La unidad solicitante propondrá al titular 
para su nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán 
las responsabilidades siguientes: "Conformar y mantener actualizado el 
expediente del seguimiento de la ejecución del contrato de tal manera que esté 
conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones 
realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la recepción final". 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, en el artículo 42, establece: "Conforme lo dispuesto en el Art. 82-Bis, letra 
d) de la Ley, el administrador del contrato conformará y mantendrá actualizado el 
expediente desde que se emite la orden de inicio hasta la recepción final. Los 
administradores de contrato deberán remitir copia a la UACI de toda gestión que 
realicen en el ejercicio de sus funciones ... ". El Reglamento en referencia, en el 
artículo 74, literales a) y b) ATRIBUCIONES Y NOMBRAMIENTO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, menciona: "Conforme lo dispuesto en el Art. 
82-Bis de la Ley, el administrador de contrato tendrá además, las siguientes 
atribuciones: 
b) La aprobación del plan de utilización de anticipo, al igual que la fiscalización de 
utilización del mismo. Para tales efectos, deberá informar a la UACI, la que a su 
vez informará al titular, en caso de comprobarse un destino distinto al autorizado.". 

El Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, en el numeral 
6.10.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE CONTRATOS U 
ORDENES DE COMPRA, Sub-numeral 6.10.1.2 Cumplimiento de las 
Obligaciones del Contratista- (Administrador de Contratos). Establece: "El 
Administrador de Contrato u Orden de Compra, deberá verificar el cumplimiento 
de las obligaciones del contratista, para lo cual elaborará oportunamente los 
informes de avance de la ejecución que sean necesarios (Anexo 835) ... ". El 
numeral 6.10.1.6 Control sobre la Amortización de los Anticipos - (Administrador 
de Contratos), define: "Cuando se prevé otorgar un anticipo al contratista, el 
Administrador de Contratos deberá verificar la amortización y liquidación del 
anticipo, de conformidad al contrato o plan de utilización del mismo presentado por 
el contratista, de conformidad a las fecha~ - tino del monto recibido, debiendo 
informar a la UACI, en un plazo de tr~(1ífasu~- ' s posteriores a la amortización 
total del anticipo, a fin de que ésta pr0'~~r""'ct~& eral contratista, la garantía de 
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La 1taMroaif'actualización de los expedientes señalados, se debe a que los 
Administradores de los Contratos Números 42 y 44/2016, no implementaron 
medidas de control con las que se garantice la incorporación inmediata al 
expediente de los informes sobre la fiscalización de la utilización del anticipo 
otorgado. 

La deficiencia señalada no permite tener evidencia del cumplimiento de las 
cláusulas contractuales, al carecer los expedientes de los informes sobre la 
fiscalización de la utilización de anticipos otorgados; para lo cual debe dar un 
seguimiento adecuado a las obligaciones que debe cumplir el contratista, 
específicamente al buen uso de los recursos que le fueron entregados. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

El Coordinador de Mantenimiento de la Planta Potabilizadora Las Pavas y 
Administrador de Contrato Nº 42/2016, mediante nota sin fecha y con referencia 
038.2016, recibida el 28 de julio de 2016, remitió lo siguiente: Detalle de gastos del 
proyecto financiado con fondos propios. 

Mediante Memorando sin referencia de fecha 21 de julio de 2016, el Jefe del 
Departamento de Mantenimiento y Perforación de Pozos y Administrador del 
Contrato Nº 44/2016, relacionados al "SERVICIO DE LIMPIEZA DE POZOS PARA 
LA REGION METROPOLITANA DE ANDA", comentó: "Se remite, Plan de 
utilización de anticipo del Contrato No. 44/2016". 

Posterior a la lectura de borrador de informe, el Coordinador de Mantenimiento de 
la Planta Potabilizadora Las Pavas y Administrador de Contrato Nº 42/2016, no 
brindo comentarios sobre la presente observación. 

Posterior a la lectura de borrador de informe, mediante nota sin referencia de 
fecha 4 de octubre de 2016, el Jefe del Departamento de Mantenimiento y 
Perforación de Pozos y Administrador del Contrato No. 44/2016, relacionado al 
"SERVICIO DE LIMPIEZA DE POZOS PARA LA REGION METROPOLITANA DE 
ANDA"; comentó: "Se adjunta plan de utilización de anticipo". 

COMENTARIOS DEL AUDITOR 

Respecto a la documentación remitida por el Coordinador de Mantenimiento de la 
Planta Potabilizadora Las Pavas y Administrador de Contrato Nº 42/2016, esta no 
demuestra que se haya cumplido con la atribución de fiscalizar el anticipo, ya que 
se refiere únicamente a comprobantes de gastos emitidos por el contratista, es 
decir el administrador de contrato no informa si el anticipo fue utilizado 
adecuadamente. 

En cuanto a los comentarios ~r el Jefe del Departamento de 
Mantenimiento y Perforación de ~;y~e.í~

1
istrador del Contrato No. 44/2016 
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METROPOLITANA DE ANDA", la evidencia presentada no desvanece la condición 
comunicada, ya que se refiere al Plan de utilización del anticipo y no al informe 
sobre la fiscalización del uso, cuya elaboración es parte de las atribuciones del 
Administrador de Contrato. 

Ante la falta de comentarios posterior a la lectura de borrador de informe, por parte 
del Coordinador de Mantenimiento de la Planta Potabilizadora Las Pavas y 
Administrador de Contrato Nº 42/2016, se tiene por aceptada la observación, 
siendo esta comunicada mediante nota con referencia DASEIS-690.9/2016 de 
fecha 20 de septiembre de 2016. 

Respecto a los comentarios presentados posterior a la lectura de borrador de 
informe, por el Jefe del Departamento de Mantenimiento y Perforación de Pozos y 
Administrador del Contrato No. 44/2016 relacionado al "SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE POZOS PARA LA REGION METROPOLITANA DE ANDA", comentamos lo 
siguiente: El funcionario auditado presentó como evidencia el plan de utilización de 
anticipo, no obstante, los auditores señalaron en la condición, la falta del Informe 
sobre la fiscalización de la utilización del anticipo otorgado al contratista y no el 
referido plan, ya que dicho informe muestra cómo fueron invertidos los recursos 
entregados por ANDA, en concepto de anticipo. 

6. CONCLUSION DEL EXAMEN 

Con base a los resultados obtenidos y exceptuando lo reportado en el Numeral 5 
Resultados del Examen de éste Informe, determinamos que la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, cumplió con las disposiciones 
legales y técnicas aplicables a la ejecución de medidas urgentes para el 
abastecimiento y provisión de agua potable en zonas y comunidades que 
presentan graves problemas de abastecimiento; así mismo, implementó 
mecanismos de control interno suficientes y adecuados para la realizar de manera 
satisfactoria dichas medidas, por el período del 1 de abri,1 a julio de 2016. 

7. RECOMENDACIONES 

Recomendamos a la Junta de Gobierno de ANDA, lo siguiente: 

Recomendación 1 

A través de la Jefa de la Unidad de Gestión Ambiental, Jefe del Departamento de 
Mantenimiento y Perforación de P~~Gerente de la Región Central, se dé 
cumplimiento a lo establecido en ~~~écnica para la Perforación de Pozos 
Prof~ndos en la Administración 4~~uaf 0{~~cueductos y Alcantarillados, en el 
sentido -~e que los proyectos f~ .~Q~Jj::le agua subterránea mediante la 
perforac,on de un pozo prof -~- J~~et)~orresponden a las medidas de 
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Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y de los Gobiernos Municipales. 
Dichos proyectos corresponden a las ubicaciones siguientes: UN pozo profundo 
en el campo de Pozos de Guluchapa, Cantón Asino, Jurisdicción de llopango, 
Departamento de San Salvador; UN pozo profundo en el Campo de Pozos de 
Guluchapa, Cantón Joya Grande, Municipio de Santiago Texacuangos; DOS 
pozos profundos en el Cantón Agua Escondida, Jurisdicción de San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad; y UN pozo profundo Planta de Bombeo Jutiapa, 
Municipio de Santo Tomás, Departamento de San Salvador. 

Recomendación 2 

A través del Jefe del Departamento de Mantenimiento y Perforación de Pozos y 
solicitante del servicio de la Contratación Directa CD-09/2016, se gestione para 
que el Departamento Jurídico de ANDA, realice los trámites de legalización a favor 
de ANDA, del terreno donde fueron perforados los pozos números dos y tres, 
ubicados en la planta de bombeo y campo de pozos de Opico, Municipio de San 
Juan Opico, Departamento La Libertad. 

Recomendación 3 

A través del Gerente de Mantenimiento Electromecánico, se informe al 
Departamento de Activos Fijos Institucionales, sobre los tanques plásticos 
adquiridos por ANDA para la implementación de medidas emergentes para el 
abastecimiento de agua potable en el área Metropolitana de San Salvador, a fin de 
que sean incorporados en el registro de inventario de activo fijo de esa Entidad. 
Además, se norme e incorpore a la Normativa que regula la administración del 
activo fijo de la institución, el procedimiento por medio del cual las Unidades 
solicitantes de los bienes deban informar al Departamento de Activos Fijos 
Institucionales, sobre los bienes adquiridos y recepcionados; así mismo, la 
participación del Departamento de Activo Fijo en las recepciones de bienes, esto 
con el fin de que sean incorporados oportunamente en en el registro de inventario 
de activo fijo. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORÍA 

Para el período del 1 de abril a julio de 2016, la Unidad de Auditoría Interna de 
ANDA, no emitió informes de auditoría para ser objeto de nuestro análisis. Así 
mismo, se verificó que no existen informes de auditoría emitidos por Firmas 
Privadas de Auditoría que analizar. 
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9. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS 
ANTERIORES 
El seguimiento a las recomendaciones contenidas en los informes de auditorías 
anteriores practicadas por la Dirección de Auditoría Seis de la Corte de Cuentas, a 
la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, ya fue 
realizado en la Auditoría Operativa, correspondiente al período del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2015. 

10. PARRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial a la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA) en relación a la ejecución de medidas 
urgentes para el abastecimiento y provisión de agua potable en zonas y 
comunidades que presentan graves problemas de abastecimiento, periodo del 1 
de abril a julio de 2016, por lo que, no se emite opinión sobre las cifras 
presentadas en los Estados Financieros en su conjunto y se ha preparado para 
comunicar a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y 
para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

Esta es una versión públi a la cual se le ha suprimido la información confidencial 
o declarada reservada eje onformidad con la Ley de Acceso a la Información 
Pública. 
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